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 SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 14:00 CATORCE HORAS 

DEL DÍA 13 TRECE DE MARZO DEL 2024 DOS MIL 

VEINTICUATRO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 23 Y 27 DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL 

DEL ESTADO. 

 
 

RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO TESLP/RR/06/2024. 
INTERPUESTO POR LA C. CLAUDIA ELIZABETH GÓMEZ LÓPEZ,  
representante propietario del part ido polí t ico nacional MORENA  EN 
CONTRA DE: “CG/2024/ENE/100 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL CONSEJO 

ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSI, POR MEDIO DEL 
CUAL SE RESUELVE LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL CONVENIO DE COALICIÓN “FUERZA Y 

CORAZON POR SAN LUIS.”(sic); DEL CUAL SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO 
QUE A LA LETRA DICTA:  “San Luis Potosí, S.L.P., a 13 trece de marzo del año 2024 

dos mil veinticuatro. 

 
V I S T A la razón de cuenta y documentación que antecede, con fundamento en el 

artículo 23 VIII, XII; 32 fracciones IX y XI; y 44 fracción IX de la Ley Orgánica del Tribunal 
Electoral del Estado de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado, se acuerda: 

 
PRIMERO. Se tiene por recibido oficio CEEPC/SE/0653/2024 a las 12:26 doce horas 

con veintiséis minutos del día 12 doce de marzo del año 2024 dos mil veinticuatro, 
remitido por el Mtro. Mauro Eugenio Blanco Martínez, Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosi, por lo que en alcance al diverso 
CEEPC/SE/615/2024 por medio del cual da cumplimiento al proveído de fecha 02 dos de 
marzo del año en curso, adjuntando oficio original CEEPC/SE/595/2024, signado por el 
referido funcionario electoral, mediante el cual hace constar que el C. Alberto Rojo Zabaleta, 
fue designado como Representante Legal de la coalición “Fuerza y Corazón Por San 
Luis” integrada por los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de 
la Revolución Democrática; documentación que se ordena glosar  al expediente para que 
obre como corresponda y surta los efectos le gales a que haya lugar, lo anterior de conformidad 
con lo establecido en el artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, de 
aplicación supletoria en términos del artículo 3 de la Ley de Justicia Electoral del Estado. 

 
NOTIFÍQUESE y atendiendo al principio de máxima publicidad, hágase del 

conocimiento público la presente determinación por medio de los estrados físico y electrónico 
con que cuenta este órgano jurisdiccional. 

  
Así lo acuerda y firma el Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado, 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar, Presidente del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, 
quien actúa con Secretario General de Acuerdos que autoriza, Licenciado Darío Odilón Rangel 
Martínez. Doy fe” 

 

 

 

 
------- RÚBRICA-------- 

 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  
ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 


